
  

    

. JFEL A 

Quito, 02 de Junio del 2015 

TRESEMPECU CIA. LTDA. 

Señor 

Gabriel Crespo Camacho 

Presente.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de manifestarle que la Junta General Universal de socios de la compañía TRESEMPECU CIA. 

LTDA; celebrada el día de hoy, 02 de Junio del 2015 a las 12HOO, decidió por unanimidad reelegirle como 

Gerente General de la compañía. Gestión que la desempeñará por el periodo de dos (2) años a partir de la 

inscripción en el Registro Mercantil. 

Sus atribuciones están establecidas en el artículo Vigésimo Quinto del Estatuto Social de la Empresa, que 

corresponden al GERENTE GENERAL de la compañía, esto es en ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de TRESEMPECU CIA. LTDA. 

Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo así como fa constitución de la compañía fueron otorgados 

mediante escritura pública celebrada en la Notaria VIGESIMA CUARTA del Cantón Quito, el día 20 de julio 

del 2007, e inscrita en el Registro Mercantil el día 07 de Agosto del 2007 bajo el número 2300. 

Toys a” 

At ente 

. —$ 24 

PATRICIO JOSE EGUEZ ESPINOSA ro 

Presidente 

CC.1711506863 CR $ 

ACEPTACION: Acepto y agradezco el nombramiento de GERENTE GENERAL de la empresa TRESEMPECU 

CIA.LTDA. Dado en la ciudad de Quito DM, el día de hoy 02 de junio del 2015. 

Entade. 
Gabriel Crespo Camacho 

CC 1709398810



9St sy 

  

. 

RESISTAD 
MERCANTIL 

QUITO 

  [TRÁMITE NÚMERO: 59392 

DI     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL 

  
  
  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 41084 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/09/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13629 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRESEMPECU CIA.LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | CRESPO CAMACHO GABRIEL 
IDENTIFICACIÓN 1709398810 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 2300 DEL: 07/08/2007 NOT. 24 DEL: 20/07/2007 JTM 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  
FECH EMISIÓN: QUITO, A 3 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2015 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLARÓS, L— 
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